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áe la Patente de Introducción, por 5 años, solicitada á favor 
d® Don Antonio furmentí Artigas,mresidcut© en Barcelona, para 
*mm. ANit&A . *

X
la Patente de Introducción a que se refiere la prese 

memoria descriptiva está destinada á garantizar la explotacíe
te 
n .

exclusiva de una anilla practicable, caracterizada por estar/cons­
tituida por dos piezas debidamente articuladas entre Sí y p/ovls- 
tas de un dispositivo' te retenclóa por el que se -verifica/el cie­
rre de la propia anillad /

Ista clase de anillas se conocen y fabrican en el extranjero 
pero el recurrente establece su fabricación en nuestro pais por 
lo que al ampara de la vigente ley sobre Propiedad Industrial 
solicita la patente de referencia.

la aplicación de estas anillas puede ser muy variada, ©i bien 
una de la© formas de utilización de las mismas más indicadas es 
como elemento de retención de hojas sueltas, ya sea en libros de 
hojas recambiables o en cualquiera de las ©tras modalidades como 
aquellas se dispongan. Sin embargo como ya se ha dicho pueden te­
ner otra cualquier aplicación, ya que ésta en necia afecta a la 
eseacialidaá de la propia anilla.

Para la aejor eoaprensián del objeto, te esta patente se m m  
paiten los dítejos de la hoja adjunta en los toe & tituló de ejempl 
e* representa un «aso de ejecución práotuea de la misaai?

En la *1*9 í de las meseienadoe dibujos ge representa la el-
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tada anilla serrada y en la flg. 2 abierta.
La anilla de que sé habla comprende dos piezas I y 2 debi­

damente configuradas provistas 6a tan extremo de m  panto de ar­
ticulación mutua y en el extremo opuesto de un saliente 4, y
un refundido 5 que encajan en debida forma entre si, de manera 
que se requiere un esfuerzo transversal en las propias piezas 1 
y 2, para conseguir asi la separación de una de otra y de esta ! 
manera se logra.* el que pueda abrirse la anilla de la manera 
representada en la fig. ■ 2.

Estas anillas podrán ser de cualquier tamaño y forma s| 
bien por lo general afectarán la de un aro como se representa 
en el dibujo, per© podrida ser avaladas, poligonales o de forma 
caprichosa.

En cuanto a los materiales de que tales anillas se fabri­
quen serán asi mismo variables al Igual, que cuanto constituya 
adorno o decoración de las mismas y la forma de su acabad© y 
presentación, pudiendo al afecto ir recubiertas con baños metá­
licos o en otra forma conveniente y m  general variara en 
cuanto no altere, cambie o modifique la esencialidad :de la pa­
tente descrita;
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Ista Patente se nefiere a «OTA ASTILLA PBACTICAWí1b > to­
pe .6*-, Clase 60§, debiendo recaer sobre la siguiente REIVINDICA- 
01ÓM en la que se determina su mencionado objeto:

BSiyiroCA el recurrente la explotación exclusiva de la 
mencionada anilla constituida por dos piezas debidamente confi­
guradas, articuladas entre sí por un extremo y provistas en el 
extremo opuesto de un medio adecuado para su mutua retención, 
tal y como se detalla en la descripción que antéced© y se repre­
senta en los dibujos de la hoja adjunta.
Consta la presente memoria descriptiva de dos hojas foliadas, escritas por una sola cara.

Barcelona XI de Juniomde 1929. 
P ^  A.
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